
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el presente 

expediente informando que el auto 032 mediante el cual se convocó la 

audiencia inicial para llevarse a cabo el 19 de febrero de 2024 a las 9:30 de la 

mañana, se observo que por error de digitación se indicó como año en el 

informe secretarial, de elaboración y notificación el 2023, siendo lo correcto el 

año 2024. Aclaro que esto obedeció que para esa fecha se estaba iniciando 

labores después de la vacancia judicial lo que ocasiono el error de digitación. 

Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 20 de febrero de 2024. 

 
Lida Stella Salcedo Tascón 
secretaria 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE 

FAMILIA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
SANTIAGO DE CALI  

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Auto:  
 
380 

Actuación: Unión Marital de Hecho 
Demandante: Diana María Gómez Diaz 
Demandado: Frank Antonio Vélez Sánchez  
Radicado: 76-001-31-10-001-2023-00403-00 
Providencia: Control de legalidad  

 

Visto el informe secretarial, se procedió a revisar en la página de la Rama 

judicial de notificación de  los estados electrónicos, para verificar la notificación 

del auto 032, se anexa pantallazo. 
 

 

 

 
 

 



 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se verifica que efectivamente la providencia 

mencionada 032 se notificó en estado electrónico No 007 de enero 22 de 2024, 

es por ello, que se aclarara que el año indicado tanto en el informe secretarial, 

auto y estado electrónico 007, corresponden al año que corre, 2024, y no como 

erróneamente se indicó, advertido que el contenido del auto queda como se 

notificó.  

 

Por lo anotado, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA. 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SE ACLARA que el año del contenido del auto 032 

correspondientes al informe de secretaria, auto y notificación en estados 

electrónicos, corresponden al año 2024, por lo que quedara así: “Informe 

secretarial enero 18 de 2024, auto 032 enero 19 de 2024, y estados 

electrónicos 007 enero 22 de 2024”. Advertido que el contenido del auto queda 

como se notificó. 

 

NOTIFIQUESE 

Jueza 

  

OLGA LUCIA GONZALEZ      
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI 

ESTADO No. 30 

EN LA FECHA  22 DE FEBRERO 2024 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO 

LAS 8:00 A.M. 

 
Lida Stella Salcedo Tascon 

La secretaria 

 


